
§h":,?'"iTi.',.ir'-[:ut» .,....,""""^...^........".'
o

Folio No.17030700

SECRETARÍA DE IáS MUJERES

.coNTRATo DE PRESTACIóN DE sERvtcros pRoFEStoNALEs coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESPEGIFICA 'l2ll
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARh DE LAs MUJEREs A ourEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA sEcRE[AR|A", REPRESENTADo EN ESTE Acro PoR
tNGRtD AURoRA GoMEz sARActBAR. AStsflDA poR JAVTER RoDRIGUEZ BELLo, DtREcroR EJEculvo oE ADMtNtsrRAclóN Y
FtNANzAs y poR LA orRA LA c. GARctA AVILA oFELtA A ourEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoiflNARA "LA PRESrADoRA", AL TENoR
DE LAS stcu|ENTES DECLARACtoNES y clÁusuLls:

L DEGLARA'LA SECRETARíA'A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

I,1 LA CIUDAD DE MExIco ES UNA ENTIDAD FEDERAfIVA II.ÍTEGRANTE DE TA FEDERACIÓN, SEDE DE LOS POOERES DE LA UNIÓN Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtoos MExtcANos, coN pERSoNALtDAD JURIDTCA y pATRrMoNto pRopro, cuYo coBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJECUIVo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLtA DE'óRGANos CENÍRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANtsMos DESCENTRAL|ZADoS, Los CUALES INTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLlcA oE LA ctuDAD DE MÉxlco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 DE LA coNsTtructóN poLfncA oE Los ESTADoS uNlDos
MET|CANOS; ARTICULOS 1o, NUMERALES 4 y 5, y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLIflCA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1,4,5,7. 11, 12, 13 Y
I¿ OE U LEi ONCANICA DEL PODER EJCCÚTIVO Y OE U EDMINISTRACIÓN PUBLICA DE TA CIUDAD OE MÉXICO.

I,6 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU/FIS2O44/2020 OE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDo PoR LA SECRETARh DE
AoMrNrsrRActóN y F|NANZAS D EL GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco, sE AUToRzó A LA SECRETARíA DE LAS MUJERES, EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtclos pRoFEsroNALEs, DEL, EJERctcto FtscAL 2020 \oE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEcriro y DÉctMo pRmERo DE Los Lrr'¡E¡rr¡re¡¡ros pen¡ \¡
AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATAC¡ÓN OE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 121,I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS',

t.2 ouE LA sEcRETARfA ES UNA UN|DAD ADMtNtsrRATrvA DE LA ADMrNrsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA cluDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 DE tA coNsTtructóN poLfflcA DE tA ctUDAD DE MÉxlco:
2, 3, 1 1 FRAcctóN t, 14. i6 FRAcctóN x , 18, 37 oE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRAcróN PúBLlcA DE
LA CIUDAD DE MExIco Y 1, 2, 3, 7 FRACCIÓN xII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNlsrRActóN puBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

t.3 euE tNGRtD AURoRA GoMEz SARACTBAR, EN su CARACTER DE Ttrut-AR DE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES, ACRED|TA su
PERSoNALIoAD JURfDIcA EN TERMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA SEIS DE FEBRERO DEL 2020, EXPEDIDO POR LA DOCTORA
ct-^uDtA SHE|NBAUM pARDo. JEFA oE GoBtERNo DE LA cruDAo oE MÉxtco, MANTFESTANDo ouE oUENTA coN FACULTAoES
AMpLtAs y suFtctENTES y coN LA ATR|BUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENfE coNTRATo DE pRESfAcróN DE sERvtctos, EN
TERMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRActóN DEL poDER
EJECUIVo y DE LA ADMtNlsrRActóN puBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN vu DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PAPA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII OEL REGLAMENTO INTER¡OR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE I.A CIUDAD DE MÉx|co; NUMERAL 1.4.1,1.4.2, Y 2.4, DE I"A CIRCULAR UNO 2019, NORMATIVIDAD EN
MATERIA DE AoMINISTRAoIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS. UNIDADES
ADM|NTSTRAT|VAS oE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENfRADoS y ENT|oADES DE LA ADMtNtsrRActóN
púBLtcA DEL DlsrRtro FEDERAL. Asf coMo EN Los LtNEAMtENfos PAFA LA AUToRrzActóN DE pRocRAi/tAs DE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES DE sERvtcros coN cARGo A LA PART|DA pRESUpuEsrAL ESpEcfFtcA 1211 'HoNoRARros AS|M|LABLES A
SALARIOS".

I.,I QUE JAVIER ROORIGUEZ BELLO, EN SU CARACTER OE DIRECTOR EJECUTIVO DE AOMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA SECRETARIA
DE LAS MUJERES, AcREorrA su PERSoNALIoAD EN TERM|NoS DEL NoMSRAM|ENTo DE FECHA t6 DE ABRTL oEL 2020, ExpEDtDo
poR c. LUz ELENA GoNzÁLEz ESCoBAR. SECRETARTA DE ADMtNrsrRActóN y F|NANZAS MANIFESTANoo euE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFtctENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNfRATo. EN TERM|NoS DE Lo
DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 41 y izg, FRAccróN xtv DEL REGLAMENTo TNTERToR oEL poDER EJEcurrvo y DE LA
AoMtNtsrRActóN ptlBLrcA DE LA cruoAD DE MÉxco; y EN EL NUMERAL 1 .4.j y 1.4.2. DE LAS ctRcutAR uNo 20i9, NoRMATtvtDAD
EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENoIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADM|NTSTRAT|VAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|DADES DE LA ADMtNtsrRAcróN
PúBLtcA DEL DrsrRrro FEoERAL.

r.5 ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDlMtENTo DE ADJUDtcActóN DtREcrA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTIcuLos 27 tNclso "c" y s4, FRAcclóN x[ DE LA LEy oE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

DECLARACIONES

t.7 ouE coNFoRME AL oF¡cro NúMERo sAF/sE/2393/20r9 DE FECHA 26 oE DtctEMBRE DE 2019. EMtIDo poR LA sEcR
FtNANZAS. LA cELEBRACTóN DE EsrE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENcrA pREsupuESTAL EN LA pARTtDA l2ti "HoN
ASTmtLABLES A sALARros" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNfo sEñALADo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.

t.8
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DE sus FUNcroNEs, REoUTERE DE LA pRESrActóN DE Los sERvtctos oBJEro DEL "*r..Irl \b,{

QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTA EXENTO DE tA PRESENTACIÓN DE FIANZA PoR PARTE DE "LA PRESTADo*.. 
"oÑ.,FUNDAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL, .lI*-,/ \,\
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I.IO QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20. COL. CENTRO, C.P. O6COO. ALCALDh CUAUHTEMOC, CIUDAO OE MEXICO
Et OUE SE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO-

II. DECLARA ''LA PRESTAOORA"

II.1 QUE ES UNA PERSONA FISICA, CON CAPACTDAD JURIDICA Y TECNICA PARA CONTRATAR Y OBL¡GARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE Iá ORGANIZACIÓN, ELEMENTOS PROPIOS. CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CONTRATANDO, LO OUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE . TAL COMO LO
OEMUESTRA CON CEDULA 

II.2 OUE ES OE NACIONALIOAO  DE EDAD  LO CUAL ACREOITA CON SU ACÍA DE NACIMIENTO Y SE IOENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR 

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , LO OUE ACREDITA CON LA CEOULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, I COMO QUE SU CLAVE I]NICA DE REGISTRO OE
POBLACIÓN ES 

II.,T QUE OE CONFORMIOAO CON LO OISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE TA CIUOAD OE MEXICO. ASf
COMO EL NO ENCONTRARSE INHABILITADO, RAZÓN POR LA CUAL ACREOITA TAL CIRCUNSTANCIA. EXHIBIENOO TA CONSTANCIA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETARh DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE TA
CIUDAD DE MÉXICO, POR LO OUE PUEDE DESEMPEÑAR TA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRAfO.

ll.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENÍE EN EL CUMPLIMIEIÍTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 8 Y J5 DEL CÓDIGO FISCAL OE LA CIUDAO DE MEXICO Y ACOROE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA .I2,11 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REOUERIDOS POR'LA SECRETARíA" Y OUE SON MATERIA DEL
PRESENIE CONTRATO, EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES OUE EN ÉL SE ESTIPULAN.

@ "*;fiil:#.*'*:.:i
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NOA. MONTO OEL CONfRAÍO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE I OTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
EBERA cuBRtR 'LA SECRETARiA" A 'LA pREsrADoRA" SERA DE ¡ 41,817.00 (CUARENTA Y UN MtL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS

o0/1oo fit.N.), MENos LAs RETENC|oNES. ouE 'LA sEcRETARfa" TENGA oBLtcActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEYES
EDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES

ERA. FoRMA DE pAGo. "LA SECRETARíA" sE oBLrcA A PAGAR A "LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL t¡rpoRTE
rpulAoo EN LA ctÁusuLA ANTER|oR. coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE AclvtDADEs S|EMPRE Y cuANoo sE EsrÉ

¡¡pLtENDo coN LA pRESTACtóN DEL sERVtcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo

LA PRESTADORA'EL MONTO DIVIDIOO EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,
ctNco) Dhs HABTLES euE stGAN A LA coNcLUSróN DE LAS ACIV|DADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
ENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo. euE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNoc

NI ESCALAfORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO^\*'ür
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II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN 
MrsMo ouE SEñALA PARA ToDos Los EF LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES OECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIOAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRrt ERA. oBJETo DEL coNTRAfo. "LA sEcREfARiA" ENcoMtENDA A "LA PRESTADoRA". LA REALlzActóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENIES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DEREGHOS HU ANOS OE LAS
iruJEREs ouE vtvEN EN srruacÉN DE vroLENcrA DE GÉNERo, euE AcuoEN a LAs AGENCTAS DEL tNtsrERto púBLtco
(DEscoNcEr{TRADAS y EN ALGUNAS EspEoALrzaDAs), aRtNDANDo AsEsoRiA y oRrENTAcróN JURÍorca GRATU|TA EN MATERTA
pEt{AL y orRAs, As¡ co o tNFoR ActóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTVAS JUR¡D|CAS eUE LE ASlsrEN; pRopoRctoNANoo
ADEirAs lNFoRMAclóN soBRE sERvrcros or lretctótt TNTEGRAL pstcosoctaL, auToNoiría y E poDERAutENTo, u orRos
sERvrclos y rRA lTEs ouE sEAr{ opcroNEs ENca |NADAS A soLUctoNAR su pRoBLE ÁncA. cooRDtNARsE coN LA AsEsoR¡A
JURÍotcA púBLtcA y coN EL PERSoNAL MrNrsrERtAL euE coRRESpoNDA PARA GARANTTZaR EL DERECHo DE LAs futuJEREs AL
AccEso A LA pRocuRActóN oE JUSftctA.

. "LA PRESTADORA' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAO CORRESPONDIENTE,
\ INCLUYENDO LA OUE RIGE SU PROFESIÓN.

X
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TRATANDoSE oE pAcos EN ExcESo euE REctBA "LA pRESfAooRA", ÉsrE DEBERA RETNTEGR R DtcHAS CANTTDAoES MAs Los
TNTERESES coRREspoNDrENTES, A REQUERTMTENTo DE "LA SECRETARíA", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE tAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA CASo Y SE CoMPUTARAN PoR Dhs NATURALES DESDE LA FECHA oEL PAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTTVAMENTE LAs CANT|DADES A D¡spostctóN DE 'LA SECRETARiA", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtoAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTiculo 64 DE LA LEY DE ADoUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL,

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA' sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos PRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, EL Dh 01 DE ABRTL DE 2020 y A TERM|NARLoS A MAs ÍARDAR EL oh 30 oE JUNro oE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES OE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES UIATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los fERMtNos y coNotctoNES EsrABLEctDos EN EL MrsMo y ouE DrcHos sERvtctos sE
EFEcrúEN A sATtsFAcctóN DE'LA SECRETARfA", ASI coMo A RESPoNDER poR su CUENTA y RrESGo, poR NEGL|GENCtA, tMpERrctA
o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTlcuLo 2,6rs DEL cóDtco crvrL PARA EL otsrRrro FEoERAL.

"LA pREsrAooRA" ENTREGARA A "LA secnetlnl¡" uN tNFoRME MENSUAL DE t-AS Ac1vtDADES REALtzAoAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEsróN DE DEREcHos.- 'LA PRESTADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FistcAs o MoRALES sus DERECHoS y oBLrcActoNES DERrvADos DE EsrE coNTRATo. coN ExcEpctóN DE Los
DEREcHoS DE coBRo poR LA pREsrActóN DE Los sERv¡cros REALtzADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo, srN pREVtA ApRoBAcróN
ExpRESA y poR EScRrro DE "LA sEcRETARÍA".

sÉprMA. pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRooucros o RESULTADoS oBTEN¡Dos oE LA pRESTActóN DE Los
sERvrctos o&,ETos DE EsrE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUslvA DE "LA SECRETARÍA", poR Lo ouE "LA PRESTADoRA"
coNVtENE ouE No pooRA DVULGAR poR MEDto oE puBlrcActoNEs. coNFERENctAS, TNFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN t-A AUToRrzAc¡óN EXPRESA y poR EscRrro DE "LA SEGREÍAR¡A".

ocrAvA. DE LA vEnrr¡c¡c¡ó¡¡ DE LA CAL|DAD DE Los sERvtctos. "LA SEcRETARIA" TENDRA LA FAcULTAD DE vERrFtcAR LA cALrDAo
oE Los sERvtctos pRoFEStoNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoR¡rE A Los rÉRMrNos y coNDrcroNES coNvENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA SEcRETARíA,, pRocEDERA A
ApLtcAR LAS PENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo, RESctNDtRA AoMTNTSTFATTVAMENTE EL coNTRATo o ExtGtRÁ A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA'SERA RESPONSABLE DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpLtMtENTo cAUsE A "LA sEGRETARIA".

NovENA. PENA coNvENcroNAL. PARA EL cAso oE euE "LA pREsrADoRA" tNcuMptA EN t-A pRESTActóN oEL sERvtcto o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENfo, SE APLICARA UNA PENA coT'¡VENcIoNAL DEL loolo
(DIEZ PoR cIENTo) oEL MoNTo ToTAL DE ESTE coNTRATo PoR CADA Dh, A PARTIR DE oUE SE CoMPRUEBE SU INoUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTlcuLo 69 DE LA LEy oE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 oEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL,

DÉctitA. REsctstóN AD¡ NETRAT|VA DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESÍE coNTRATo, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓN JUDICIAL, PoR INCUMPLIMIENTo DEL "LA PRESÍADoRA"
DE cuALeurER ESTrpuLAcróN Aeul coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EtARTfcuLo2.614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy oE ADourstcroNEs PARA EL DrsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SECRETAR|A" poDRA oprAR ENTRE ExtG¡R EL cuMpLtMtENTo DEL MrsMo o BtEN, soLtctrAR LA RESCtstóN ADMtNtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st 'LA sEcRETARla" oprA poR tA RESctstóN ADMtNlsrRATrvA, "LA pREsrADoRA" ESTARA oBLtcADo A PAGAR DAños
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE euE pRocEDA tÁ REScrsróN ADMtNtsrRATrvA. EsrA sE tNrcrARA oENTRo oE Los s (crNco) Dhs NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

oEcrMA PRTMERA. NULTDAD oE pLENo DERECHo. SERA CAUSA DE ANULAC|óN oEL PRESENTE coNTRATo, ouE -LA PRESTADoRA'sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA oECLARActóN [.4 DE ESTE coNTpATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIoAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, Ix, x, xII Y )v DEL ARTIoULo 39 oE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE EsrE EN LAS HtpóTEsrs pREVtsrAS EN EL ARTícuLo 2.225 y DEMAS RELATrvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvrL PAFA EL DtsrRrro FEDERAL.

DÉcrMA SEGUNDA. suspENstóN TEMPoRAL oEL coNTRATo. 'LA SECRETARÍA" poDRA suspENoER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATAOOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMrNActóN DEF|NTIVA. DANDo Avrso poR EscRtroA"LA PRESTADoRA" coN eutNcE DIAS NATURALES oE ANTELACTóN. \
EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTTNUAR pRoDUcrENDo rooos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz ouE HAYAN oESAp
LAS CAUSAS oUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN.

DEctMA TERCERA. TERMTNACTóN ANTrcrpADA. "LA SECRETAR¡A" poDRA EN cuALeurER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTC|PADAMENTE LA RELAoTóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUslFtcADAs o sE EXINGA LA
NECESIDAD OE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON E
cuMpLrMrENTo DE LAS oBL¡cActoNES pAcrAoAS sE ocAsroNAR[A ALGúN DAño o pERJUrcro AL GoBTERNo oE LA cruDAD D
MÉxrco, o cuANDo t-^ SECRETARh DE LA CoNTRALoRIA GENERAL DE LA ctuDAo oE MÉxtco, oETERM|NE LA NULToAD pARctAL

\
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INGRIO AURORA GOMEZ SARACIBAR
TIIULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
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DIRECTORA GENERAL PARA EL OALA
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SECRETARLq, DE tJ,S MUJERES

Y ESPACIOS DE

JESUS OA ESLAVA

TorAL oE Los Acros euE DIERoN oRtcEN AL coNTRATo, Lo ouE BASTARA coN sER coMuNrcAoo poR EScRtro A'LA
pREsrADoRA". coN 1s ohs HABTLES pREVtos A LA DETERMTNAC|óN RESpEcrvA. 'LAS PARTES", CoNVTENEN ouE LA TERMtNActóN
ANTtctpADA DEL PRESENTE coNTRATo. sE SUJETARA A LAs otspostctoNEs SEñALADAS poR EL ARTlcuLo 69, PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DEctMA cuARfA. cAUsAs DE suspENStóN o rERfútNActóN DEL coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNEs FtscALES. DE
CoNFoRMIDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos I y 1s DEL cóotco FrscAL DE LA cruDAo DE MExrco. EL PRESENTE
coNTRATo pooRA SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRtoADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES
FTSCALES poR PARTE DE "LA pREsrAooRA" EN ESTE cASo "LA SECRETAR|A" DEBERÁ NofrFrcAR A "LA pREsrADoRA" TAL
ctRcuNSTANctA coN EL oBJETo DE ouE EN uN plAzo No MAyoR oE crNco DIAS NATURALES coNTAoos A PARTIR oE DICHA
NolFtcActóN DE DEBloo cuMpLrMrENTo A sus oBLrGAcroNEs FtscALES. st "LA pREsrAooRA" HTCIERE cASo oMtso oE tA
NorFrcActóN ANTES REFERTDA, No DANDo cuMpLtMrENTo A LAs oBLtGAcroNES F|SCALES auE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL. EN EL p¡-.Azo EsrABLEctDo, "LA SEcRETARÍA" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSAB|LtDAo PARA
LA MISMA,

oÉcrMA eutNTA. MootFtcAc¡óN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDrFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEcIVo, MtsMo euE SERA suscRtro poR Los SERV|DoRES púBLtcos ouE oELEBRAN EL
PRESENÍE TNSTRUMENTo o poR eulEN Los susITUyA EN EL cARGo o FUNctoNES. EN TERM|NoS oEL ARTfcuLo 67 DE LA LEy DE
ADeutstctoNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL. cuANDo Asf Lo coNStDERE NEcEsARlo "LA sEcREfaRíA".

DÉctMA sExra. ExcLUStóN. 'LA pREsraDoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE cuE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVtcto DEL EsrADo. REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8" DEL .ARTiculo 123 oE LA coNslTuctóN FEDERAL. Nt
LA LEY FEOERAL OEL TRABA'O. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

fooA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pREsfAcróN oE sERvrcros DE NATURÁLEZA crvtL, y DE CARACTER ADM|NISTRATMo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN OUEDA OEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
puotENDo sER coNstDEFADo'LA pREsrADoRA". coMo rRÁBA,ADoR oE'LA SECRETARÍA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE I.A LEY OEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJAOORES DEL ESTAOO.

DEctfA sÉpn A. |NTERPRETACTóN. PARA LA TNTERPRETAC|óN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASf coMo PARA ToDo
AouELLo euE No ESTE EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEyEs y JuRtsolcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES oE LA ctuDAD DE MÉxrco. poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo ouE puDtERA

CoRRESPoNDERLE poR RAZóN oE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALoutER orRA cAUsA.

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAs PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE ExflENDE poR DUpLtcADo, EL Dh 02 DE ABRTL
DE 2020, FtRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL TNTERV|NtERoN, coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN.

LA 'LA sECRETARia" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO'
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